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ALFONSO ARGUELLO SILVA POLICIA NACIONAL Y OTROSAcción de Reparación 
Directa

24/02/2023
2011 02224

Auto decide incidente
68679 33 33 002

00
PRIMERO: LIQUIDAR la condena en abstracto 
ordenada mediante sentencia proferida el día 30 de 
junio de 2015 por el Tribunal Administrativo del 
Santander, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído.
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, 
ORDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICIA NACIONAL, pagar a favor 
del señor ALFONSO ARGUELLO SILVA, la suma 
de SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($76.356.559), a título de perjuicios materiales en la 
modalidad de DAÑO EMERGENTE, y la suma de 
OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
VEINTE MIL PESOS MCTE ($83.520.000), en la 
modalidad de lucro cesante, de acuerdo con los 
parámetros contenidos en la parte considerativa de la 
sentencia de fecha 30 de junio de 2015 proferida por 
el H. Tribunal Administrativo de Santander, y de 
conformidad con la parte motiva de este proveído.
TERCERO: En firme este proveído, EXPEDIR por 
Secretaría las copias para su cobro, y ARCHIVAR la

SANDRA LUCIA DIAZ RONCANCIO MUNICIPIO DE SAN GILAcción de Reparación 
Directa

24/02/2023
2018 00180

Auto resuelve aclaración providencia
68679 33 33 002

00
PRIMERO: ACLARAR el auto de fecha 14 de 
septiembre de 2022, conforme a lo
dispuesto en la parte motiva del presente proveído.
SEGUNDO: Por secretaría, IMPARTIR el trámite 
correspondiente.

JOSE FERNANDO GUALDRON TORRES MUNICIPIO DEL HATOAcciones Populares 24/02/2023
2020 00247

Auto que decreta pruebas
68679 33 33 002

00

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE BARICHARAAcciones Populares 24/02/2023
2021 00034

Auto que decreta pruebas
68679 33 33 002

00



Fecha (dd/mm/aaaa):010ESTADO No. 27/02/2023 E: 1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

NESTOR ORLANDO LARROTA 
CALLEJAS

MUNICIPIO DEL SOCORROAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2021 00090

Auto de Obedezcase y Cúmplase
68679 33 33 002

00
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto 
por el Honorable Tribunal
Administrativo de Santander en proveído de fecha 28 
de junio de 2022 (Pdf52
Expediente Digital), en virtud del cual REVOCA el 
auto proferido el dieciséis (16) de
diciembre de dos mil veintiuno (2021), por este 
despacho, por medio del cual se resolvió
la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con 
la expuesto en la parte motiva
de esa providencia.
SEGUNDO: ADMITIR la reforma de la demanda 
presentada por el apoderado de la
parte demandante visible en el documento PDF No. 
24 del expediente, teniendo en
cuenta que satisface los requisitos establecidos en el 
artículo 173 del C.P.A.C.A.
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte 
demandada de la admisión de la reforma,
mediante notificación por estado, y por la mitad del 
término inicial, para ejercer su
derecho de defensa y contradicción, teniendo en 
cuenta que NO se llama a nuevas
personas al proceso, de acuerdo a lo anteriormente 
expuesto.
CUARTO: Por Secretaría

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE SAN GILAcciones Populares 24/02/2023
2021 00155

Auto que decreta pruebas
68679 33 33 002

00

MARCO ANTONIO VELASQUEZ MUNICIPIO DE SAN GILAcciones Populares 24/02/2023
2022 00015

Auto que decreta pruebas
68679 33 33 002

00

LUZ YANETH OVALLE PEREZ NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00066

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDILMA SANTANA RUEDA Y OTROS NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00067

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.

JHON FREDY MEJIA VARGAS NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00068

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.

LUIS GERARDO GERENA VANEGAS NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00087

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

MARTHA YANETH RAMOS REYES NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00088

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

ELDA HENAO ZALASAR NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00090

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

BETTY AYALA TOSCANO NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00134

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
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EDILBERTO LOPEZ CARDENAS NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00138

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.

VILMA BEATRIZ CASTAÑEDA 
CARREÑO

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00139

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.

DEYSSY AGUILAR HERNANDEZ NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00141

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.

ONOFRE PEREZ  BELTRAN NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00142

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

ELSA JAIMES QUINTERO NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00143

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

CLAUDIA MARIA PINZON MONSALVE NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00144

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HENNY YASMIN GUERRERO ORTIZ NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00145

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

ISAURA VILLEGAS MATTOS NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00146

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

LUCERO ALCOCER GUZMAN NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00148

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

LUZ MARINA CAMACHO SUAREZ NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00149

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

MARIA CECILIA CARREÑO REYES NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00152

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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KAREN IRENE LEMUS RIVEROS NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00154

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

NUBIA ALVAREZ ROMERO NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00167

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

CARMEN PEÑA PICO NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00171

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

MARCELA PORRAS ACEVEDO NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00172

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

ELIZABETH TELLEZ DIAZ NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00174

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARTHA CECILIA DIAZ MORENO NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00175

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

ROBINSON PARADA MURCIA INVIASAcción de Reparación 
Directa

24/02/2023
2022 00176

Auto de Tramite
68679 33 33 002

00
PRIMERO: PRESCINDIR de la realización de la 
audiencia inicial conforme a lo expuesto en 
precedencia.
SEGUNDO: FIJAR el litigio de la presente 
controversia en los términos señalados en el numeral 3 
de la parte considerativa de esta providencia.
TERCERO: DECRETAR las pruebas aportadas y 
solicitadas por las partes conforme a lo dispuesto en el 
numeral 4 de la parte considerativa de esta 
providencia.
CUARTO: SEÑALAR como fecha para la realización 
de la AUDIENCIA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 
descrita en el artículo 181 del C.P.A.C.A. el día 26 
DE ABRIL DE 2023 a partir de las 3:00 Pm. Tanto las 
partes como los testigos citados podrán participar de 
la diligencia siguiendo en enlace dispuesto en el 
numeral 4 de la parte considerativa de esta 
providencia.

LUZ MARINA GALINDO GORDILLO NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00177

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

GLADYS ARENAS ARENAS NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00178

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUISA YAMILE TORRES LAMUS NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00179

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

CLEMENCIA LOPEZ TORRES NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00180

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

BERTA RANGEL LEON NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00181

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

ROSA FLOREZ PEÑA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00187

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

MARTHA ROCIO FIGUEROA 
VELAZQUEZ

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00190

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARIA I MARTINEZ A NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00191

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

ISABEL PINZON RAMIREZ NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00192

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

MARIA CRISTINA CASTILLO SANDOVAL NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00211

Auto que Ordena Correr Traslado
68679 33 33 002

00
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el 
término de diez (10) días para presentar alegatos de 
conclusión, de conformidad con lo señalado en la 
parte motiva de la presente providencia.
SEGUNDO: INDICAR las partes y al Ministerio 
Público que los alegatos de conclusión y concepto de 
fondo deberán presentarse por escrito al correo 
electrónico adm02sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co

MARY LUZ PINEDA VILLAMIL NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-SECRETARIA DE 
EDUCACION-GOBERNACION DE 
SANTANDER

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

24/02/2023
2022 00226

Auto  resuelve desistimiento
68679 33 33 002

00
PRIMERO: ADMITIR el DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA por las 
razones anteriormente expuestas de conformidad con 
el Art. 314 del C.G.P., por remisión expresa del art. 
306 del C.P.A.C.A.
SEGUNDO: SEGUNDO: SIN CONDENA EN 
COSTAS en el presente asunto, de conformidad con el 
numeral 1 y 4 del art. 316 del C.G.P.
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, realizando las 
respectivas constancias en el Sistema Justicia XXI.
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SECRETARIO
CARLOS ANDRES SUAREZ M - PROFESIONAL

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/02/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.


